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Rad. No. 252904003002-2022-00164 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

Entra el despacho a decidir respecto de la viabilidad de proferir mandamiento de 

pago en los términos deprecados por la demandante, con base en los documentos 

allegados y previas las siguientes consideraciones. 

 

No desconoce esta funcionaria que de acuerdo con lo establecido en la ley y la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia1, el conocimiento de las demandas 

ejecutivas por obligaciones contenidas en facturas o cualquier otro título valor de 

contenido crediticio originadas contractual o extracontractualmente por la prestación 

de servicios de salud, debe ser sometida al conocimiento de la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad civil. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1438 de 2011, en lo que 

trata del pago a los prestadores de servicios de salud, “[l]as Entidades Promotoras 

de Salud pagarán los servicios a los prestadores de servicios de salud dentro de los 

plazos, condiciones, términos y porcentajes que establezca el Gobierno Nacional 

según el mecanismo de pago, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1122 de 

2007”.  

 

Ahora bien, el artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, en armonía con el Decreto 4747 

del mismo año, establece que la entidad prestadora del servicio de salud debe 

presentar a la entidad responsable de pago, las facturas con los soportes que da 

cuenta el Anexo Técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008 que se expidió con 

posterioridad.  La entidad responsable del pago del servicio de salud, cuenta con 30 

días a partir de la presentación de la factura para informar las Glosas o las 

Devoluciones a las que haya lugar con base en la codificación y alcance definidos 

en el anexo técnico No. 6 de la Resolución 3047 de 2008, transcurrido ese término 

sin que se presenten objeciones, la factura se entiende aceptada y debe ser pagada. 

 

Solo el cumplimiento de esta normatividad es el que determinará la existencia de 

obligaciones claras, expresas y exigibles en contra de las entidades demandadas 

del sector salud. 

 

En conclusión la entidad del sector salud no se convierte en obligada al pago 

simplemente por enviársele unas facturas con una relación de servicios de salud 

prestados; adquiere dicha calidad sólo si se ha cumplido con lo dispuesto sobre el 

particular en la Ley 1122 de 2007, el Decreto reglamentario 4747 de 2007, y el anexo 

Anexo Técnico No 5_3047_08. No pueden ser obligaciones claras, expresas y 

exigibles las obligaciones que figuren en una factura por servicios de salud que 

cumpla los requisitos exigidos por la ley 1238 de 2008, sino que esa factura será 
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clara, expresa y exigible, si previamente se ha cumplido con el trámite que impone 

la legislación especial sobre el punto. Memórese siempre que las normas sobre el 

sector salud, prevalecen siempre sobre las mercantiles. 

 

Bajo estas premisas, revisadas las pruebas documentales allegadas con la 

demanda a todas luces se advierte que las facturas traídas como título base de 

ejecución no cumplen con la normatividad especial que las regula, al no estar 

acreditado que fueron presentadas ante la entidad demandada con los soportes 

exigidos por la legislación de salud; de hecho, ni siquiera se advierte que en 

cumplimiento al Anexo Técnico No. 5 de la Resolución No. 3047 del 08, las facturas 

de servicios de salud arrimadas para el cobro cuenten con el recibido de los 

pacientes a quienes les fueron suministrados los servicios, razón por la que no es 

dable admitir la ejecución pretendida, ya que como viene de verse no existe título 

ejecutivo que permita su compulsión. 

 

Sean suficientes las anteriores consideraciones para que esta sede judicial 

 

RESUELVA: 

 

PRIMERO. Negar la orden de pago solicitada.  

 

SEGUNDO. Dejar las constancias de rigor en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


